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Pinillos, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO: DAICIRIS ALVARADO CHACÓN 
RAD. 2020-00002-00 

ASUNTO 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto a la reliquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante mediante memorial del 25 de octubre del 2023. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, 
dentro del término de traslado no fue objetada, no obstante, revisada la misma se 
observa que está se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, y al auto de  
fecha 3 de junio del 2021, por medio de cual se aprobó la primera liquidación del crédito 
presentada. 

En ese orden de ideas, se procederá a impartir aprobación de la liquidación del crédito 
por las sumas de dinero presentada, tal como lo establece el Art. 446 del C.G.P, que a 
su letra dice: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. (…)” 

 
De conformidad a la norma antes señalada, se procederá a impartir la respectiva 
aprobación a la reliquidación del crédito por parte del despacho. 

 
Por lo expuesto anteriormente, este despacho; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, en fecha 25 de Octubre del 2023, conforme lo expuesto en la parte 
considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO: TENGASE, como valor del crédito, la suma de TREINTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, 

($32.211.351.oo) M/CTE, hasta el 23 de octubre del 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH CECILIA OSPINO VALLE  

JUEZA 
 
 
 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06ca59306426c02615289e9042cdf75caa372f5fd2aaff2aba5fa24c7b2687ed

Documento generado en 14/12/2023 11:59:32 AM
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Pinillos, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO: EDER ARMANDO PEREZ DIAZ 
RAD. 2021-00052-00 

ASUNTO 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto a la reliquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante mediante memorial del 29 de Marzo del 2022. 

No obstante, se hace la salvedad que la suscrita funcionaria, se posesionó como 

titular de este despacho a partir del 7 de julio del presente año; y al asumir el cargo 

no le fue entregado un inventario de procesos activos por parte del juez saliente y sólo 

tuvo conocimiento de la liquidación aportada por la parte demandante con memorial 

de requerimiento radicado el 6 de diciembre del presente año, por lo que se requirió 

a la secretaría adelantara el trámite de traslado pertinente. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, 

dentro del término de traslado no fue objetada, no obstante revisada la misma se 

observa que está no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por cuanto 

fueron incluidas las sumas de $ 69.155.oo por otros conceptos correspondientes al pagaré 

No. 012466100003268, y $ 38.816.oo, por otros conceptos correspondiente al pagaré 

012466100002607, los cuales no fueron ordenados en el auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, y que no fue objeto de recurso por la parte ejecutante. 

En ese orden de ideas, se procederá a modificar e impartir aprobación de la liquidación 

del crédito deduciendo las mencionadas sumas de dinero tal como lo establece el Art. 

446 del C.G.P, que a su letra dice: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
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el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. (…)” 

 
De conformidad a la norma antes señalada, se procederá a impartir la respectiva 
aprobación a la reliquidación del crédito modificada por parte del despacho. 

 
 
Por lo expuesto anteriormente, este despacho; 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, en fecha 29 de Marzo del 2022, conforme lo 
expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO: TENGASE, como valor del crédito, la suma de DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS CON 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS, ($19.819.750,47) M/CTE, hasta el 29 de marzo 

del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH CECILIA OSPINO VALLE  

JUEZA 
 
 
 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 181085b569ec707787ad2756994c739f8e3e2081de21be3d4f2dc3c834f37601
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Pinillos, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO: RUBIELA RANGEL RODRIGUEZ 
RAD. 2022-00078-00 

ASUNTO 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto a la reliquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante mediante memorial del 3 de octubre del 2023. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, 

dentro del término de traslado no fue objetada, no obstante, revisada la misma se 

observa que está no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por cuanto 

fue incluida la suma de $ 97.532.oo por otros conceptos correspondientes al pagaré No. 

012466100004016, el cual no fue ordenado en el auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago,  providencia que no fue objeto de recurso por la parte ejecutante. 

En ese orden de ideas, se procederá a modificar e impartir aprobación de la liquidación 

del crédito deduciendo las mencionadas sumas de dinero tal como lo establece el Art. 

446 del C.G.P, que a su letra dice: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. (…)” 

 
De conformidad a la norma antes señalada, se procederá a impartir la respectiva 
aprobación a la reliquidación del crédito modificada por parte del despacho. 

 
Por lo expuesto anteriormente, este despacho; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, en fecha 3 de Octubre del 2023, conforme lo 
expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO: TENGASE, como valor del crédito, la suma de VEINTICUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS ($24.571.861.oo) M/CTE, hasta el 3 de octubre del 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH CECILIA OSPINO VALLE  

JUEZA 
 
 
 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6155136fb5e6e0d9ac29488054e1879e42476efe32af2c196a5d411491dd402a

Documento generado en 14/12/2023 11:41:03 AM
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Pinillos, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO: EDULFO ANTONIO ALVARADO Y OTRO 
RAD. 2019-00107-00 

ASUNTO 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto a la reliquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante mediante memorial del 10 de octubre del 2023. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, 

dentro del término de traslado no fue objetada, no obstante revisada la misma se 

observa que está no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por cuanto 

fueron incluidas las sumas de $ 10.888.oo por otros conceptos correspondientes al pagaré No. 

012466100002554, y $75.600.oo por otros conceptos correspondientes al pagaré No. 

4481860002364039, valores que no fueron ordenados en el auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, providencia que no fue objeto de recurso por la parte ejecutante. 

En ese orden de ideas, se procederá a modificar e impartir aprobación de la liquidación 
del crédito deduciendo las mencionadas sumas de dinero tal como lo establece el Art. 
446 del C.G.P, que a su letra dice: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. (…)” 

 
De conformidad a la norma antes señalada, se procederá a impartir la respectiva 
aprobación a la reliquidación del crédito modificada por parte del despacho. 

 
Por lo expuesto anteriormente, este despacho; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, en fecha 10 de Octubre del 2023, conforme lo 
expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO: TENGASE, como valor del crédito, la suma de QUINCE MILLONES  

NOVECIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y UN PESOS ($15.930.031.oo) M/CTE, 

hasta el 4 de octubre del 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH CECILIA OSPINO VALLE  

JUEZA 
 
 
 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c649ad0e77eb8a438ef82f263cb8257bf01a088c0c146fe637de07ee5269417

Documento generado en 14/12/2023 12:16:04 PM
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Pinillos, catorce  (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO: RIGOBERTO BELEÑO ARIASL 
RAD. 2019-000108-00 

ASUNTO 
 

En vista del informe secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

respecto a la reliquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante mediante memorial del 25 de Mayo del 2021. 

 

No obstante, se hace la salvedad que la suscrita funcionaria, se posesionó como titular 

de este despacho a partir del 7 de julio del presente año; y al asumir el cargo no le fue 

entregado un inventario de procesos activos por parte del juez saliente y sólo tuvo 

conocimiento de la liquidación aportada por la parte demandante con memorial de 

requerimiento radicado el 20 de octubre del presente año, por lo que se requirió a la 

secretaría adelantara el trámite de traslado pertinente. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, dentro 

del término de traslado no fue objetada, no obstante revisada la misma se observa que 

está no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por cuanto fueron incluidas 

las sumas de $ 1.217.oo por otros conceptos correspondientes al pagaré No. 

012466100003107, y $44.128.oo, por otros conceptos correspondiente al pagaré 

012466100003111, valores que no fueron ordenados en el auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, proveído no fue objeto de recurso por la parte ejecutante. 

En ese orden de ideas, se procederá a modificar e impartir aprobación de la liquidación del 

crédito deduciendo las mencionadas sumas de dinero tal como lo establece el Art. 446 

del C.G.P, que a su letra dice: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la 
liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
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respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. (…)” 

 
De conformidad a la norma antes señalada, se procederá a impartir la respectiva 
aprobación a la reliquidación del crédito modificada por parte del despacho. 

 
Por lo expuesto anteriormente, este despacho; 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, en fecha 25 de Mayo del 2021, conforme lo 
expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 
SEGUNDO: TENGASE, como valor del crédito, la suma de QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 

($15.959.480) M/CTE, hasta el 24 de mayo del 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH CECILIA OSPINO VALLE  

JUEZA 
 
 
 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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